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OPERACION UNITAS XXXVII-96

AUTORIZASE A DETERMINADAS UNIDADES DE LA ARMADA NACIONAL A
PARTICIPAR CON UNIDADES DE BRASIL Y ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, EN
DICHOS EJERCICIOS NAVALES

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo 1º.- Autorízase a las Unidades de la Armada Nacional ROU 01 "Uruguay", ROU 02 "Artigas",
Aeronaves "B 200 T", Avioneta Cessna, Helicóptero W-60, Grupo de Buceo de la Armada, una Brigada de
Fusileros Navales y Personal de la Prefectura Nacional Naval a participar conjuntamente con Unidades de la
República Federativa del Brasil y de los Estados Unidos de América, en los ejercicios navales de la
Operación Unitas XXXVII-96.

Artículo 2º.- Autorízase a las Unidades de la Armada Nacional participantes de la precitada Operación Unitas
a partir del Puerto de Montevideo, entre el 30 de julio y el 24 de agosto de 1996, a efectos de participar en
maniobras conjuntas con los países intervinientes en aguas jurisdiccionales de la República Federativa del
Brasil.

Artículo 3º.- Autorízase el ingreso a aguas jurisdiccionales de nuestro país entre el 24 y el 28 de agosto de
1996, con visita al Puerto de Montevideo entre el 28 de agosto y el 1º de setiembre de 1996, de las
Unidades pertenecientes a la República Federativa del Brasil y de los Estados Unidos de América,
participantes en la Operación Unitas XXXVII-96.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 25 de julio de 1996.

ALEJO FERNANDEZ CHAVES, 1er. Vicepresidente. Martín Garcia Nin, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 29 de julio de 1996.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
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Decretos.

SANGUINETTI. RAUL ITURRIA. WASHINGTON BADO. ALVARO RAMOS.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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